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RESOLUCION Nº Acta Nº 

045 013 26 2013 

Montevideo, 06 de noviembre de 2013 

VISTO: la realización del “Simposio Regional sobre Seguridad Cibernética”, a celebrarse 

del 11 al 13 de noviembre de 2013 en la ciudad de Montevideo; 

RESULTANDO: I) que dicho evento, es organizado por la Secretaría del Comité́ 

Interamericano contra el Terrorismo (CICTE) de la Organización de los Estados 

Americanos (OEA), junto con el Ministerio de Defensa Nacional y la Agencia para el 

Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del 

Conocimiento (AGESIC); 

             II) que el objetivo del Simposio referido, consiste en generar el 

intercambio de buenas prácticas y experiencias en la promoción de Políticas y 

Estrategias de Seguridad Cibernética, tanto a nivel nacional como regional;  

  III) que asimismo, se pretenden identificar las amenazas 

emergentes a la Infraestructura Crítica, particularmente en cuanto a las Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones (TIC), así como, crear un espacio de debate 

respecto del rol de las organizaciones internacionales en materia de Seguridad 

Cibernética; 

CONSIDERANDO: I) que a efectos de cumplir con los objetivos mencionados, 

participarán especialistas en Seguridad Cibernética y representantes de diversas 

regiones, a fin de compartir experiencias y buenas prácticas en la materia; 

   II) que entre los cometidos de AGESIC se encuentran, entre otros, 

concebir y desarrollar una política nacional en temas de seguridad de la información, 

que permita la prevención, detección y respuesta frente a incidentes que puedan afectar 

los activos críticos del país; asesorar en la definición de políticas, metodologías y 

buenas prácticas en seguridad de la información en la Administración Pública, así como 

brindar apoyo en las etapas de implementación de las mismas;  

   III) que en consecuencia, resulta conveniente la participación de la 

Agencia en el evento referido, para el eficaz cumplimiento de los cometidos que le son 
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propios, particularmente respecto de aquellos relacionados con la seguridad de la 

información en la Administración Pública; 

                       IV) que AGESIC, como anfitrión del evento, colaborará con la 

provisión de diversos insumos y servicios, tales como el arrendamiento de salas y de  

equipamiento audiovisual, así como, la contratación de servicios de interpretación, de 

secretaría de eventos y de coffee break, entre otros; 

                                 V) que diversos representantes de la Agencia asistirán al evento 

referido como participantes y expositores en los diferentes paneles que se desarrollarán 

en el mismo; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1º. Autorizar el pago de hasta U$S 45.000 (dólares estadounidenses cuarenta y cinco 

mil) por concepto de apoyo económico, a efectos de proveer los insumos y servicios 

relacionados en el Considerando IV) de la presente Resolución, así como otros que se 

consideren necesarios para la organización del “Simposio Regional sobre Seguridad 

Cibernética”, a realizarse del 11 al 13 de noviembre de 2013 en la ciudad de 

Montevideo. 

2°. Autorizar con los fines indicados la erogación del monto referido, el cual se atenderá 

con cargo al Acuerdo celebrado entre AUCI, UNOPS y AGESIC de fecha 9 de diciembre 

de 2011. 

3°. Pase a la División Administración, Recursos Financieros y Materiales, a sus efectos. 

 

 

Firmantes 

José Clastornik, Suevia Sánchez 

 


